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PARTE OFICIAL. 

BOLETIN EXTR AO RDIN AUIO 
DEL DIA 10 DE ENERO DE 1S74. 

Gobierno deprovincia. 

E l Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en . t e lóg rama de hoy 
iue dice lo siguiente: 

«Con esta fecha digo al Go
bernador civil de León lo si
guiente: —Resigne V . S. •!'• el 
cargo inmediatamente en la 
autoridad militar, dándome-
cuenta de haberlo efectuado.» 

En su consecuencia, con esta 
feoha qtiedo hecho cargo del Go 
bienio c iv i l de esta provincia, y 
espero de la sensatez y cordura 
nunca desmentida de sus pacíficos 
habitantes, que no ha de turbarse 
el drden en toda ella. 

León 10;de Uñero de 1874.—El 
Brigadier Gobernador . m i l i t a r y 
c i v i l , Juan Díaz B a rio. 

(Gaceta del 4 de Enero.) 
PKESIDENCIA 

DEL 

Poder Ejecutivo de la RepúMica. 

DECRETOS. 
Haciendo uso de las facultades deque 

me bailo reveslido como Presidente del 
PitlerUjucutivó tle la República, vtnigo 
«u nombrar Ministro de Esludó á dou 
Práxedes Maleo Sagnsta. 

Dadotn Madrid á Irés de Enero de 
mil oolioaeulos seli'iil» y cnalro.—Ei 
Presidente del Poder Ejecutivo de lá 
Kepública, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las factillades dequ» 
me hallo reveslido como Presidente dtd 
PodRr.EjecBUv0.de la Eepública, vengo, 
en nombrar Ministro de la Guerra al' 
Tetiientt' G¿n¿ral D. Juau de Zara la y 
de la Puente. • 

Dadoeu Madrid ,4 tres, d« Bnerp.de 
mil ochocietuus setenta y cualro.—E) 
Presidente del' Poder Ejt'cutivo d« lá 
República, Francisco Serrano'." 

Haciendo uso de las facultades de que 
me bailo revestido como PresiileuU del 
Poder Ejeeulivo de la Kepública, vengo 
en nombrar Ministro de Marina al Con-, 
traalmiranle de la Armada D. Juan 
Bautista Tópele y Carballo. • 

Uado en Madrid á tres de Enero de 
mil oclioeientos setenta y cuatro.—El 
Pretideule del Poder Ejeculivo de la 
República, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República;, 
vengo en nombrar Ministro de "la Go-
bérnacion á D Eugenio García Bufe. 

Dado en Madrid á tres- de'Enero de 
niil- ochusientus setenta y cuatro.—El 
Presidenle del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades de 
que nie hallo reveslido como Presidente 
del Poder Ejeculivo de la República, 
vengo en 'nombrar.Ministro de Ullru-
mar a D. Viclor.Balaguer. 

Dado eii Madrid á Iras de Enero do 
mil ódiocicnlos sclenta y cualro.—El 
Presidenle del Poder Ejeculivo de j a 
República, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido coma Presídanlo 
delPo.derEjeculivo.de la Uapilbdca, 
vengo en disponer que D. Eugenio Gar
cía Ruiz, Ministro de la Goberuacíoii, se 
encargue inlerinamenlé del Ministerio 
de Gracia y Justicia. 

Dalló en Madrid á tres de. Enero de 
mil ochocientos seleula y cuatro.^-El 
Presidente del Poder Ejeculivo de la 
República, Francisco Serrano. -

Haciendo uso de las facultades de 
que tile hado revestido como Presidenle 
del Poder'Ejeculivo de la República, 
vengo en disponer que D. Práxedes Ma
teo Sagasta, Uinistro de Estado, se eu-
cargue intorinamentó del .Minislerio de 
Hacienda. ' J ; 

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta j cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejeculivo (lela 
República, Fraocisco Serrano. 

Haciendo uso de las facnltades de 
que me hallo revestido como Presidenle 
del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo eu disponer qu? D. Viclor Bala-

puer, Ministro de Ultramar, se encar
gue interinamenlé del Ministerio de Fo
mento. 

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochoc'unlos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano. 

. (Gaceta del S de Ener* ) 
Haciendo uso de las facultades deque 

me hallo revestido como Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, vengo 
en disponer, que 0 . Eugenio Garcia 
Ruiz. Miuislrn dé la Gobernación, cese 
eu el despacho interino del Miuiaterio 
de Gracia y justicia. ' 

Dado en Madrid á cualro de Enert dé 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejeculivo de la 
República, Francisco Serrano. 

Haciendo uso. de las facultades de 
que me hallo revestido como Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en nombrar Ministro de Gracia, 
y Justicia i D. Cristino Marios. 

Uad'icu Madrid á cualro de Enar» 
de mil och»cientos setenta y cualro,— 
El Presidente del' Poder Ejeculivo do 
la República, Francisco Serrano. 

naciendo uso de las facullades de 
que me hallo reveslido como Presidente 
del Poder Bjecnlivo do la República, 
vengo en disponer que D Práxedes 
Mateo Sagasta, Minislro de Eslado, cese 
en el despacho interino del Ministerio 
da Hacienda. , 

ftadoen Madrid á cualro de Enero 
de mil ochocieulss setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo du la 
República, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades lie que 
me hallo revestido; como Presidente del 
Poder Ejecutivo de ía República, vengo 
en nombrar Minislro de Hacienda á den 
José Echegaray. , 

Dado en Madrid á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y cualro.— 
El Presidente del Poder. Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades de que 
me hallo revestido como Presidente del 
Poder Ejeculivo de la República, vengo 
en disponer que D. Viclor Baiaguer, 
Ministro de Ultramar, cese eu el des
pacho interino del Minislerio de Fo
mento. 

Dado en Madrid á cualro de Enero 
de rail ochocientos sálenla y cuatro.— 
El Presidenle. del Poder Ejecutivo de 
la República; Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades de que 
me hallo revestido como Presidente del' 
Poder Ejecutivo de la República, vengo' 
en nombrar' Minislro de Fomento á I ) . ' 
Tomás María Mosquera. 1 

Dado en Madrid & cuatro de li'iero 
ile mil oi hocientes setenta y cualro.— 
El Presidente del Poder Ejeculivo de la. 
República, Francisco Serrano. 

(Gacela d«l 8 de Enero.) . 
UÍNISTERIO DE LA GOBERNACION.' 

: DECKETO. 

Si en alguna ocasión ha sido 
lícito á los poderes-púbücds pres
c indi r en parta de la legal idad 
e x t r i o t á para atender exclusiva-
m é a t e al a'flanxamiento del orden 
y á la salvación de la Patria, • 
nunca mejor que en los m ó m a n 
tos actúalos , excepoionules de 
todo punto y ocasionados á g ran ' 
dísimos peligros para tan santo*-
objetos. 

Bota la legalidad que ex i s t í a 
á v i r t u d del poderoso movimion 
to de la opinión públ ica , quo en 
esta ocasión, como en tantas otras 
en qu» se ha tratado de salvar 
la l ibertad y el orden social, se-
h á hecho ostensible por l a salu-' 
dable in ic ia t iva del noble y vale
roso ejérci to; en pié todavía , aun 
cuando vacilante, el movimiento 
cantonal dentro de los muros de 
Cartagena; soliviantados y exci 
tados los ú n irnos de una fraócion 
del partido qua acaba de des-
aparecor del poder po t efecto de 
sus muchís imos desaciertos i m 
posibilidad de plantear su ideal 
de Gobierno; asoladas y arruina
das provincias enteras á causa 
del dominio que ejercen las hor
das carlis tas, cada vez mas , en-
valentonadas, c a d a ^ e z ^ m á s o s a 
das anta la falta de-espiri t i i-ea 
una g ran parte de los püe'b'los 
para defenderse de sus agresiones, 
motivos son todos ellos masque 
s u ü c i e n t e s y. potoosísiiaos para 
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que el Gobierno de la Repúbl ica , 
que hatouwdo sobra si lu grande, 
Ja inmeusii respousabilidad de 
di r ig i r los des l íaos de «ste paí» 
íiui infortunado, ínspirílndogB tan 
solo en la idea de volver á su 
«nuce natural la sociedad espa-
fiula. asegurando oon mano fuer
te ios fundamentos mas esencia
les que constituyen ol modo de 
ser de todas las sociedades hu-
•manas, procure hoy por sí y ante 
sí, y sin perjuicio de dar ouenta 
en su día á la Nación, en CcSrteS 
vü'presentnda. allegar los pr iüui-
yd'les recursos con quo combate 
a los enemigos armados y se 
atiende íi la conservación del di'-
don y á la defensa de'la libertad: 
hombres y dinero. 

El Gobierno de la Repúbl ica 
comprendo, sin esfuerzo, y lo la
menta sinceramento, que vá ¡i 
imponer á los pueblos una nue
va carga sobre las muchas que 
ya las abruman, que va á e x i g i r 
un nuevo sacrificio sobre los mu
chos quo ya tiene hechas, pero 
comprende t ambién los deberos 
que tiene que cumplir; ' piensa 
que es necesario en primer t é r 
mino asegurar la tranquil idad 
púb l i ca , tan hondamente per
turbada; dar á todas las clases, 
especialmente á las que contr i
buyen á levantar las cargas pú
blicas, seguridades eficacisimas 
deque no han de ser molestadas 
en el .ejercicio do.su trabajo ó 
industria; acabar, y da una vez 
para siempre, con ese enemigo 
tenaz é implacable, afrenta del 
siglo X I X y padrón de deshonra 
del noble pueblo espaflol que se 
Jlama absolutismo; hundir en al 
polvo del olvido ese otro enemi 
g o t i u e h a nacido a l calor de la 
idea" federal llamado cantonalis
mo, no menos funesto para la 
l ibertad que para la unidad de 
la Patria, y finalmente, conse
guir que esto pueblo entre en 
el gran concierto de las naciones 
civilizadas, ejerciendo en los ac
tos internacionales la influeneia 
¡i que es acreedor por sus glo 
riosas tradiciones y por el valor 
y nobleza de sus hijos: y todos 
estos objetos, todos grandes, to
dos importantes y de una u t i l i 
dad innegable, no pueden alean, 
¡jarse sino contundo en primer 
t é rmino con un ejército nume 
roso en laactualidad y bien dis
ciplinado: con un ejército en 
condiciones de atender ¡i todas 
las necesidades del momento. 

Para organizar este ejérci to, 
partiendo de la base dal que 
existe, el Gobierno de la Repú
blica acepta en principio Ja idea 
contenida en la ley de 18 de F á -
brero -del año próximo pasado 
de que el servicio mi l i t a r sea 
personal y obligatorio: pero las 
oircunstancias extraordinarias y 
anormales por que el país atra
viesa, la penuria y angustias 
del Tesoro, la casi imposibilidad 
ÜO imponer nuevos tributos, que 

ofrezcan sil f r a r i o recursos da 
que tau nec»si tado se h a l l i , tó . 
das estas considffraciones le mué 
ven <i prescindir por ahora -jo 
que sea personal, facultando al 
individuo íujefco al servicio para 
^ua lo redima mediante la en 
trega de ci»rta cantidad: pro-
oodimiento que, si bien contra 

i dicterio con el principio acepta
do por efwto do las circunstan
cias, no deja de tener precedente 
en nuestra admin i s t r ac ión , toda 
vez que un acto salvador de la 
misma especie se realizó por Men-
dizafoul, de gloriosa memoria, al 
decretar la quinta de 183G. 

Y como los resultados que ha 
dado ol iJ¡im.?mieuto da la ante
rior reserva no han sido todo lo 
satisfactorios que itobian esperar 
su, puesto que de unos 125.000 
alistados han ingros'ado en caja 
escasamente 49.000 hooibruS; co
mo los momentos no son .los iDíis 
á propósito para escogitar otro»' 
medios que produzcan resultados 
mfts positiros respecto al aumento 
en el ingreso, y como además se 
establece la redención ;í metá l ico 
en beneficio de los mozos de la 
rosar va del año actual, no ve 
mconvenionte el Gobierno de la 
Repúbl ica en hacer extensiva 
esta facultad á los quo correspon
den á la-del affo ú l t i m o . 

Un punto importante queda 
por determinar; este es ol re ía , 
t ivo á las exenciones, exoepcio. 
nos y exclusiones del servicio da 
las armas, líl Ministro que sus 
cribe creo que solo deben respe
tarse aquellas exenciones muy 
justificadas; las consignadas.en 
la ley de 30 de Enero da 1856 
á favor de individuos que ejer
cen funcione! consideradas de 
igual importancia á la del servi 
ció, y aquelbw exclusiones que 
se funden, s e g ú n los principios 
do la ciencia, en causas que i n 
util icen completamanto al i n d i 
viduo para las fatigas de la 
guerra. 

Fundado, pues, en las consi
deraciones expuestas, el Gobier
no de la Repúbl ica decreta: 

Artículo l . ' Sd llninnn al samcio 
mililar to ios los mozo* ila la RiServa 
del priisimle alio de 18" i . 

Art, 2.° l'aru que pueda realizar
se lo dispuesto en el urliculu auterior 
se procederá u ve"iiicai' ^1 alislumien-
to de lus mozos qus hayan cumplido 
20 naos de edad en 1 .* del corrieutu 
mes de Enero, rectificación de dicho 
aüsUraieuU y reclamaciones que pue-
dan lincerse. conforme á las disposi
ciones contenidas en los capítulos S ' , 
« " v i . * de la ley de 30 de Er 'To de 
1850 

Art 3." Dará principio el ulisla-
miento el (lia lo d •! raes acSual, y de-
baiá quedar terminado el 31 del 
mismo 

Art. 4 0 líl <J ''ngo I . ' del, mes 
próximo se hará rectificación del 
alistamiento, quedando conchuda el 
8 del propio mes. 

Art. 5 ' La declaración de mozos 
útiles para la reserva empezará el do
mingo 22 de Fdbrero cilad», y que

dará terminada en 8 del mes siíjuiente. 
Art. 6." No se exigirá t i l la para 

él in^rriso en e. servicio militar, 
Art. 7.* La declinación de injjre-

so en caja ante la C-nnision provincial 
uará comienzo eu 15 de Marzo, terrni-
nunili) el 10 IIH Abril. 

Art . 8.° Una Cuioiaioo, cumonesta 
d i cinco facultativos nombrados al 
efecto por el Ministro de la Gober
nación', procederá en breve á redac
tar un uimilro. en el que se deterrai-
narún de un modo concreto, prnciso y 
claro las ei.if.ifnnidudes que inutilicen 
pipa el s-irvicio Je las armas. 

Art. 0 " Quedaran exentos del 
servicio mililar: 

1. " Lo? religiosos profesos de las 
escuelas Pias y de las misiones de Fi
lipinas si hubieren pronunciado todos 
sus rotos ántes de la publicación de 
este decreto. 

2. " Los mozos comprendidos en el 
art. (i "ile la ley ile colonización aerí
cola de 3 de Junio de 18(18. 

Art, 10. ásirin exceptuados del 
STvicio los comprendidos en el ar
tículo 16 déla citada ley de l ínero de 
1856,00 relación cuni-l 77 de la misma, 

Ar t . 11. Las excapciones á que su 
refiere la disposíciun precedente h i n 
de s iv por circunstaucias anteriores 
a! acto de la declaración desoíd.idos 
Si o.-.Urrieren casos de excepcion.desde 
este níomento hasta el ingreso en 
caja ante la Comisión provincial, na
cidos de causa indepemlieute de la 
vnluntad del jirteresudo .6 de su. fa 
tnilin, serán atendidos y resueltos 
con sujeción á ¡o prevenido en e 
art. 5 * del decreto da..27 de Abril 
de 1S70, expedido por t i Ministerio de 
la Gneri'n. 

Art. 12. Si por ignoraucin mani
fiesta-no sa produjese ante el ilyuh-
tanihmlo alguna da las excepciones 
leiíales, el inleresado podrá alegarla 
ante la Comisión provincial cuaudu 
fuese llamado. 

Art. 13, La redención del servi 
oio militar podrá hacerse medianta la 
entrega de 2 500 pesetas. 

Art i í . La ficuitad oonctülida en 
el articuiu anturior es estensiva ('i los 
mozos dala reserva del año último. 

Art. 15: El imporle de las reden
ciones ingresará integro eo las Admi-
uistraciooes económicas á disposición 
del Ministro de Hacienda, y se inver
tirá precisameute eu el armamento 
y equipo del ejército. 
. Art. 16. Los üobernadores sefia 
larán con la anticipación opoituua, 
oyendo préviamuule á la Comisión 
provincial, los dias en que hayan de 
presontarsa los mozos de cada pueblo 
ó partido pura que se verilique la de
claración dí ingr.'SO en caja. 

Art. 17. Los Ayuntamientos dj 
berán remitir, oon .'as acias completas 
de declaración ue mozos útiles, rela
ción duplicada y debidaineute auto
rizada de todos los que hayan de ir á 
la capital de la provincia, expiesaudo 
á continuación el u mibro y los apeili 
dos paterno y matnrno da cada un í, 
la fecha de su nacimiento, y lósanos, 
muses y dias qne hubiese cumpndo en 
1." de linero de este año. 

Art. 18. Los Gobernadores civiles 
remitirán al Ministerio de la Uoberna-
cion. ininddiatamente después de ha
berse verificado .el alistamiento, un 
estado comprensivo por pueblos de los 
mozos que hubieren sido eu él in
cluidos. 

Art. 19. Quillón en su fuerza y 
vigor todos los preceptos contenidos 

en la ley de 39 d« Enoro d» 1850 y 
demás disposiciones posteriores eu to
do aquello ane no s* oponga á lo con
signado en el presente decreto. 

Madrid siete de Huero de mil ocho
cientos setenta y cuatro. —El Pivsi-
dent". del Poder Ejecutivo de la l'n-
pübdca, Francisco Serrano.—Ei Jli-
nistro de la Uob-rnicion, Eugenio 
García Ruiz. 

ADMINISTIUCION l'KO VINCIAL 
UE LOS IUMOS DE F.lMBNro. 

Nnm. 195" 

Por providencia do e-ita. facha 
y A petición de D. Matías Binta-
mante, vecino de esta ciudad, 
registrador de la mina do ca rbón 
llamada «Julio 1.',» sita en tér 
mino de Orzonaga, Ayun tamien
to de Matallana, paraje que lla
man Vallo de la L imera ; he te
nido á bian admit ir le . la renuncia 
quo de la misma ha hecho y de. 
clarar franco y registrablo e l 
terreno que comprende, con ar . 
reglo á las prescripciones de la 
ley de miner í a vigente. 

Lo que he dispuesto se'inserte 
en.este poriddico oficia!, para c»-
nociuiionto del públ ico j - e n cum
plimiento á lo prevenido. • . • 

León 7 do Enoro de 18.74. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Yalle. 

BON MANUEL A. DEL VALOEC, 
Gobernador civi l de esta pro
vincia. 

l lago saber: que por D. Tomás 
Martínez Grau, vecino da esta 
ciudad, residente en la misma, 
callo da Bayon, nú ra . a, do odael 
de 39 años , profesión empleado, 
se ha presentado en" la Seocion 
de Fomento de esto Gobierno da 
provincia en el día 3 del mes de 
la fecha a las doce y cuarto da 
su tardo, una. solicitud da regis
tro pidiendo 30 pertenen iias de 
la mina de carbón llamada Am-
parito, sita en t é rmino común 
del pueblo do Orzonajja, A y u n 
tamiento de Matallana, al sitio 
do Las Calzadas y linda por todos 
aires con terreno comnn; hace la 
dosignacion de las citadas 30 per-
teneneias on la forma siguiente: 
se t endrá por punto do .partida 
una escavanion antigua cegada, 
inmediata al arroyo de Baraani-
Ilas; desde él sa medi rán al Nor
te 50 metros y al S. 250, al Esta 
500 y al O. otros 500, y levan
tando las respectivis perpendicu
lares, se ce r ra rá ol per ímet ro da 
las 30 psrtenenoias solicitadas. 

http://do.su


Y habiendo hachó constar 
ií.3te interesado que tione raali-
xiidu «I ila[iójito prevonii/o por 
la lev, he admitido del lni t iva-

uwntü por decreto du esto din la 
presente solicitad, sin perjuicio 
de tercero; loque se anuncia por 
medio del presente p.nvi que eii 
el t é rmino de sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en oste Go
bierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el art , 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 3 do Enero do 1874.— 
Manuel A. del Yalln. 

Hago saber: Que por D. Alfredo 
Chichón y Llanos, vecino de esta 
ciudad, residente en la mi¡¡ma, 
Rinconada del Conde, número 2, 

! de edad de 28 afios, profesión i n 
dustrial , estado soltero, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en ei dia 3 del raes de la 
fecha, á las once de su mailana, 
una solicitud de registro pidiendo 
30 pertenencias de. la mina de 
carbón llamada Un Descuida, sita 
en t é rmino realengo del pueblo 
de Rodiezmo, Ayuntamiento del 
mismo, al sitio do Arregadas y 
arroyada Peilalosa, y linda N . Pe
ñ a Lara, S. mina Sta. Vi rg in ia , 
i?, collada de los Cintos y camino 
de-Villanneva y al Oeste vallinas 
de Rebollar y arroyo da Peña 
Lara ; hace la des ignación de las 
citadas 30 pertenencias en la for
ma siguiante: se t endrá por pun
to de partida una calicata prac
ticada d 10 metros á la izquierda 
del arroyo de Arrogadas; desdo 
dicho punto en dirección N . 60' 
E. se medi rán 1.200 metros, vol
viendo al punto de partida, y 
prolongando háeia el O. el citado 
r umbo se m e d i r á n 1.800 metros, 
se l evan ta rá una normal con 50 
metros da longi tud al N . y 50 al 
¡S. en los estremos do la recta 
de 3.000 metros, y tendremos los 
cuatro vórt ices dnl r ec t ángu lo de 
las 30 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado o! depósito provenido porcia 
ley, he admitido deflnitivamen 
te por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que so anuncia 
pormedio de) presente para que en 
el t é rmino de sesenta dias con
tados desda la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go

bierno 'n? oposiciono? ' o ' qu • 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, so-
guu previene el ar t . ¿ t de la ley 
de miner í a vigente. 

L e ó n . 8 do Gneru de 1874.— 
Manuel A . ilel Vntle. 

Hago saber: que por D. Matías 
Bustam inte, vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, calle 
del Espolón, núra . 4, de edad de 
43 años , profesión contratista, 
«stado casad» , se ha presenta
do en la Sección de Foment» 
de esto Gobierno de provincia en 
el dia 6 del mes de la fecha á 
lastres de su tardo, una solicitud 
de registra pidiendo. 12 perte
nencias de la mina da carbón 
llamada D. Felipe 1, sita en tór 
mino común del pueblo de 
Orzonagá, Ayuntamiento de Ma-
tallana, al sitio de Piedraladra 
y linda S. heredades do Francisco 
Tascon y Antonio Diez, M. arro 
yo de Val de el Oso. P. el. leleohal 
y N . arroyo da Vallemedianas 
y prado de Ju l i án Diez; hace la 
des ignac ión de las citadas doce 
pertenencias en la forinasiguip.n-
te:-se t end rá por punto de par
t ida e! de piedraladra, desde él 
se med i rán al S. 700 metro*, a l 
P. 500, al N-. 50 y otros 50 a l 
M . , cerrándose el pe r ímet ro de las 
doce pertenencias solicitadas. 

Y no hAbiondo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el deposito prevenido por la 
ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin per-
juieio de tercero, lo qiiase ¿uiun-
cia por medio del presente para 
que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde la feoha de 
este edicto, puedan presentar en 
esta Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solici ta
do, s egún previene el a r t . 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 6 de l í n e r o de 1874. 
—Manuel A . del Yalle. 
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E l l imo . Sr. Director gene
ral de Obras públ icas , A g r i c u l 
tura, Industria y Comercio con 
fecha 9 de Diciembre próximo 
pasado me dice lo siguiente: 

«El Jixcmo. Sr. Ministro de 
Fomento ma dice con esta facha 
lo que sigae: 

Excmo. Sr. = Deseando el Go
bierno establecer la regularidad 

3 -
j «n !(!<: *<!rvÍe¡'o« todos '<»« ra 
| uios q;ii> concurren al desarrollo 
] da la riqueza públ ica , no puede 
j mirar con indiferencia «I com 

¡ileto olvido en que por parte de 
i algunas autoridades es tá el plan

teamiento definitivo del .sistema 
mét r i co decimal da pesa.s y me 
didas mandado observar por de
creto de 24 de M.uv.o de 1871. 

Solo doscanociondo la favora
ble influencia que en las transa
ciones miircantilos ha de ejercer 
esta reforma, puado presoiudirs^ 
por un momento de ella. 

Asi lo han reconocido todos los 
Gobiuruos y desda época bastan 
te lejana l ian aspirado á la uni-
iioaeion da pesas y medidas como 
bello ideal que habia de poner 
t é rmino á los intinitos abusos 
que- loa antiguos sistemas o n r o l -
v ian . 

Y si eri todos tiempos se ha 
considerado esta unificación como 
ol mas cierto medio do evitar la 
diversidad do tipos que en las 
varias provincias so empleaban 
con grave perjuicio de la indus
t r ia y del comaroio, hoy crece de 
punto esta necesidad, por la con
fusión que lleva consigo el esta
do que presentan nuestras pro 
vincias r ig i éndose unas por el 
nuevo sistema, ó s e a el mét r ico-
decimal, al paso que otras mas 
apegadas al que pr imit ivamente 
co.nocieron, pesan y miden por 
los .tipos qao á ellos correspon
den, 

No desconoce el Gobierno las 
dificultades qu» lleva consigo e l 
planteamiento de un sistema qua 
tan profundamente altara la no
menclatura do los usados hasta 
el dia y la lucha que por nece
sidad ha de sosten»!' can la inve
terada costumbre de compradores 
y vendedores: pero estas mismas 
dificultades que tanto ó mas pe
nosas se presentaron t ambién á 
las Maeionos que nos precedieron 
én la reforma, las vencieron sin 
embargo y hoy podamo? aprove 
citarnos de las ventajas que en 
nuestro tráfleo con ellas, nos 
ofrece al encontrar !as estable 
cidas en las diferentes industrias 
que con las mismas so relacio
nan. 

Ademas las dependencias del 
Estado, las empresas da ferro
carriles y Obras púbi ioas y otras 
industrias de gran importancia 
haco ya ai i»3 que ejercitan en 
sus operaciones «1 nuevo sistema 
y por lo tanto el metro, el k i lo 
gramo, el l i t ro y las restantes 
medidas mas usuales son ya co
nocidas do la mayor parte del 
públ ico, sirviendo de macho es 
ta práct ica para facilitar eu gran 
manera su planteamiento deíi 
n i t i v o . 

La doblo cironnstancia da no 
existir funcionarios legalmente 
autorizados para ver i r ic i r la con 
t ras lación da las m»didas an t i 
guas y la falta de capacidad le
gal an los fieles contrastos para 

estampar sus salios en toda otra 
medida qua no sea métr ico-deoi -
mal. dan per funesto resultado 
la f.ilta absoluta de g a r a n t í a pura 
el público en todas aquellas pro
vincias donde aun so sirven del 
sistema ant iguo. 

Puntos importantes en Jos que 
« o i i T Í e n e lijar mucho la a t e n c i ó n 
para evitar abusos que tan faoíl-
mauto sa pueden cometer cuando 
no hay la buena fá necesaria en 
las trausaciouos comerciales: por 
todo lo cual el Gobierno de la 
l iapúbl ica h.i teniílo á bien dis
poner so recuerde á los Gober
nadores la obligación .eo que es
tán de cumplir y hacer cumpl i r 
en sus respectivas provincias to
das (as prescripciones vigontas 
dictadas para, la ejecución do la 
ley de pasas y medidas da 13 do 
Julio de 1849, teniendo eu cuen
ta muy principalmente la ó rden 
de 11 de A b r i l de 1871, que de
termina los puntos mas esencia-
l»s para facil i tar el estableci
miento de dicho servicio, con
forma á lo mandado por Decreto 
de 24 de Marzo de aquel a ñ o . 

Lo que traslado á V. S. para 
su inteligencia y linas consi
guientes á su cumplimiento, dan
do cuenta oportuna del resul
t a d o . » 

Lo que so anuncia an esto pe
riódico oficial p;iia c o n o c i m i í n t o 
de los Alcaldes, á ' f in de que so 
sirvan por todos los madios de 
que disponan cumplimentar y 
hacer cumplir lo dispuefto en la 
ley de 19 do Julio de 1849 y 
ospooialmente la orden de 11 do 
A b r i l de 1871, dando cuenta á 
esta Gobierno do provincia del 
resultado. 

León 7 do Enero de 1874 — 3 1 
Gobernador, Manuel A. del Valle. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

C o m i s i ó n pcrmnueutc . 

Sesí'on de 22 de Julio de 1873. 

Vista la reclamación de D. fieráni -
mo Criado FoiTcr, I.) Agustín Varar. 
Martínez, D. Pedro Argüello Mnrtinuz, 
l>. Juan l'rieto Cepedano y 1) Uoiuin 
gojlel l'alaeio Itio, vecinos del Avun • 
tamiento (le Habuual del Caminó, en 
queja contra el Alcalde D Domingo 
Carro Ares, por haberse negado á la 
proclamación de los Concejales en el 
acto á la .imita do escrutinio áque los 
reclamantos concurr eran coma '.-DIBÍ 
sionados de los respeclivos Colegios, 
y abandono del local dejando solos á 
loa expelientes, npesar de que las ac
tas no coutenian protesta ni reelama-
cion alguna, de cuya falta inaniliest in 
haberse levantado la correspondieute 
aeta por el Juez inunicipai ofreciendo 
además probar la exactitud de ios ba
chos; y 

Considerando la gravedad de la fal
ta y que elconociniianto de la misma 
le comete la ley al Tribuna! ordinanr, 
quedó acordado de conformidad con 
lo dispuesta en el art. 179 de la ley 
electoral, remitir original la reclama.-
clon al Juzgado de primara instancia 
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ila Asíorga para que proceda i lo que 
haya lugar, como casu previsto en los 
párrafos 4.°, 10 y 12 del art. 113 de 
la ley cilada, previniendo además a l 
Aleulde que preceda sin demora á 
reunir la Junta de escrutinio á los 
efectos prevenidos en losarts.81 y 
siguientes de la repetida ley 

Sulicitádo por D. l'ascual Herrero, 
Alcalde saliente del Ayuntamiento de 
Campuzas, que se le conceda un tér
mino de trei meses para hacer efecti 
•vos los descubiertos de su adminis
tración t n primeros contrihuyentes y 
satisfacer ¡os a lCMiees de cuentas á 
cuyo, pago ha sido condenado, así 
como para que se le presten los aiuxi 
lios necesarios á fin de realizar aque • 
líos; y 

Considerando q u e para la declara 
cion de dichos alcances se oyó a l i n 
teresado repetidas veces, habiéndose 
seguido en voluminoso y complicado 
expediente cuyos trámites lian ocu
pado un período de 2 años: 

Considerando también que proce 
(Tiendo casi en totalidad los (lucubior-
tos de un repartimient» arbitrario, no 
puede otorgarse la autorización para 
cobrar los descubiertos de esta pro 
ced»ncia, se acordó no haber lugar á 
conceder el plazo que se pide y estar 
¡i lo resuelto por la Comisión en este 
particular, ordenando sin embargo al 
actual Alcalde, que si existe algún 
crédito de legítimo cobro, facilite á su . 
antecesor los antecédanlas y auxilios 
que le reclame con el fin de hacerle 
efectivo. 

De conformidad con lo informado 
por el Ingeniero Jefe de Montes cíe la 
provincia, se etncedió á 1) Dámaso 
Garcia, Alcalde de Villavidcl. en el 
Ayuntamiento do üampo, la autoriza 
cion que solicita para cortar en las 
chaperas vieja y rmsva del pueblo 38 
«hopos de las dimensiones que m a r c a 
jiquel funcionario, 

Con vista de la certificación que 
remite el Dircelor de caminos provin
ciales de lac obras ejecutadas en al 
ines actual por el contratista D Tori 
])io (¡onzaiez, en el camino vecinal de 
primer orden desda Villafranca á Ve 
ga de iísjiinarcda, importantes í.liiO 
pesclus 82 céntimos, se acordó que 
por la Contaduría se ojepida el libra-
miento de pago correspondient». 

.'•cvion de 25 de Julio de 1873. 

IVesiiltando de la doble subasta ce
lebrada en Astorga el (lia 20 del cor-

j'ioMc para el suministro de tocino i 
dicho establecimiento, que 1). Pas
cual del Otero y María Nistal, de 
aquella vecindad, so comprometen á 
siiuiini.^lrar el servicio al precio de T i 
ra.lc.í 7.:i céntimos arroba, tipo má.-í 
bujo que el propuesto por D Tolcsfo-
ro Visquero, único postor que se pre
sentó en. esta capital, quedó aeorda 
do adjudicar delinilivamcnte el sumi 
nisti'o de tocino á los- citados D. Pus 
cualidol Otero y María Nistal. 

Vistas las reeiamaciones producidas 
por o! Alcalde de Peraiizancs para que 
se obligue á ü Manuel llamón Oris, 
Itccauüador y Secretario que fué del 
Ayuntamiento á que s e pmenle á 
entregar los documentes qué fallan 
en el Archivo municipal y rendir las 
cuentas de que se halla en descubier
to; y 

Considerando que corresponde al 
Ayunlaniioiito en uno y otro extremo 
adopiar las medidas que estime cou-
veinente, uniendo solo la Comisión 

en los servicios de que se trata la 
atribución de obligar á las cuenta 
danles á que presenten las'de su ad
ministración, si las dispogicíones ([lio 
el Ayuntamiento adopte r.o fueren 
suficientes á «onseguirlo y resolver 
las dudas que pueda ofrecer este ser
vicio, quedó acordado manifestar al 
Alcalde: 

1. ' Que si el Ayuntamiento tiene 
méritos para creer que D Manuel 
Kamon Oris ha sustraída documentos 
del Archivo, puede denunciar el he
cho al Juzgado de 1.* instancia del 
partido para qu» proceda á !o que 
haya lugar. 

2. * Que si el Sr. Oris, como Re 
candador no rindió las cuentas, debe 
proceder el Ayuntamiento contra el 
mismo por la via de apremio y res
ponsabilidad de la lianza prestada y 
en caso de insolvencia contra los Con • 
cejalcs que le nombraron sin la sufi • 
ciento garantía. 

' i . ' Que en lo referente á las 
cuentas del presupuesto municipal, 
si el Sr Oris no desempeñó la Depo 
sitaria no se halla obligado á rendir 
las de 1870-71, pues las anteriores 
están finiquitadas por la Comisión, y 
en este caso debe el Ayuntamiento 
dirigirse contra el qua ejerciera aquel 
cargo, pero si por el contrario fué 
Depositario en dicho período enton 
eos procede apremiarle en unión del 
Alcalde é InlerYentor hasta la totali
dad del presupuesto de ingresos, 
mientras que con la presentación de 
cuentas justificadas no demués t ra la 
inversión de lo que recaudó 

i.° Que las cuentas de 1871 á 
1872, es el Concejal Interventor el 
obligado por la vigente ley municipal 
á formarlas, y contra ésle ha de diri-
gírso el procedimioulo hasta conse
guirlo, apremiándole también caso 
negativo inaucomunadamonte con el 
Alcalde y Depositario por la totalidad 
del presupuesto, 

o* Que conforme i estas aclara
ciones ó según estime conveniente 
acuorie el Ayimlamienlo en cada ca -
so lo que crea oportuno, notifican 
do siempre la resolución á los inte 
rosados por si les vonvmio'e utilizar 
los recursos que la ley les comiede. 

(!.* Que se advierte al Alcalde em
pleo el mayor celo y actividad hasta 
conseguir se ullimcñ estos servicios, 
venciendo cuantos obstáculos se le 
opongan A la regular gestión admi
nistrativa del Ayunlamiento y 

7." Que se acompaña copia del 
recibo de la cerliücacon hecha por 
ol (¡obernador de Falencia á D Ma
nuel ¡lamon Oris, para que se pre 
sentase á rendir cuentas y entregar 
los ducumunloá del Archivo. 

Teniendo en consideración las crí
ticas circunstancias porque el país 
atraviesa y la necesidad de que todos 
contribuyan á robustecer ¡os actos 
del Gobierno de la ¡lupública enca
minados á sostener el órden público 
y salvar la libertad, quedó acordado 
por unanimidad dirigir á aquel por 
conducto del Sr. Gobernador de la 
provincia el siijuien'e telegrama: -La 
Comisión provincial de León aplaude 
y apruuba la patriótica y enérgica 
conduela del Gobierno do la l tepú-
blica, y le ofrece su (Vaneo y decidido 
apoyo para la conservación del órden 
social y de la libertad, sériamcnle 
amenazados.» 

Quedó enterada la Comisión del 
tclugrauia que remite el Sr (¡oberna 
dor de la provincia j que á la icira 

dice así: «Madrid 23.—Secretario 
general, Gobernador interino De 
órden del Sr. Ministro en suspenso lo 
dispuesto en comunicación de l i 
respecto de la con-titucion de la Co
misión permanente de esa Diputación 
debiendo ejercer mientras otro acuer
do se loma la que actualmente está 
constituida.* 

JUZGADOS. 

b . Claudio de Juan González, 
Escribano del Juzgado de p r i 
mera imtancia de Valencia de 
D. Juan. 

Doy f¿: (piB en n! iiieitlente di po 
bruzii de qua se liará mérito se dictó la 
sentenciii que copio: 

Eu la villa de ValMicia ile D. Juan á 
nueve de Diciambrede mi) ncliocieiilos 
setenta r Ires, el Licenciado D. Ceferino 
Suaclm, Juez scciduiUd de primera 
inslaacia en CSIB partido, con vista de 
esto ineidídt''.-

Itüstill.imlo que per el Procurador 
D, Manuel Alfimao en nombre de (¡oñs 
Francisca Martincz G.ntfro, Tecina de 
Vülalmrnate, se lia (iroilinvido ¡noi'lentií 
di> pobreza para lili¡rar con D. Manuel 
Regino Porez, d<! Tnrnl ilo los Guzina-
nes y 1). Ignilcio R();lr¡gU'>z V.ilduliso, 
de Cnstrofiiortr: que conferida traslado 
por seis (lias a los deinandadus dejaron 
do evacuarle; siiuióadose el procwli-
iniantn cu su rebeldía, y quii el l 'rmvj-
tnr Fiscal, i quien se (lió traslado lam
bían no se iipusn: 

Cnnsiilürari'lo que de la prueba prac
ticada aparece por declaración (le tres 
iKst iuns qu» la tlinunmlaiu;' carece eom-
pletiunentfi de bienes de fortuna, y por 
la eortilícaninu fólio 30 quu paira por 
conlribuciou terriloriai eu ol año la su 
mu de Iros pesetas treiula y seis cónti-
nins, siendo su utilidad liquida de diez 
y-S'Ms pesetas: 

Considefiindo que el valor de los 
bienes por que contribuye no llega al 
doble jornal de un bracero en esta lo 
calidad, por lo cual debe ser defendida 
cuino pobre en los liiinios que proponaa. 

Vistos los arls 179, 181. 182,185, 
187, 194. 198 al SO» y 1.199 de la ley 
de EtijuieiarHiento civil. 

Fallo: qu» debo de 'leclarar y declare 
pobre para liligvir co» los suge.tos re
feridos á I) 1 Franeisea Marlinez Gaite
ro, venina de Villahornate, y con dere-
clio á usar de Unios ios bíiicñcios que 
la lev concede a los de su clase, ilispo-
niendo que esta sentencia se inserte en 
el Boletín nlicial de la provincia á cuyo 
Un se. remitirá el «porluno testimonio al 
Sr, Gobernador civil . Asi por esla sen
tencia detiuitivamente, juzitaiulo, lo pro
veo, mando y firmo.=Ceferiiio Sánchez 
Alonso. 

Dada y pronunciada fué la anterior 
semencia por el Licenciado U. Coferino 
Sanelicz, Juez inunicip.ii eu funciones 
de Juez do primera instancia de este 
partido, oslando en Audiencia pública 
hoy UII.'ÍO lie Diciembre do mil ocho 
cienUs ssteiita y tres, siendo testigos 
Juan López y Grecorio González, de 
esto vecindad, doy fé —-Arde mi, Clau
dio de Juan. _ 

La S.-nleiTcia inserta correspomlefi la 
letra con su oriiviial á que me reinilo y 
p..ra su insoiciou en ci Bolelin de la 
provincia (innito el presente que signo y 
firmo en Valencia de I), Juan a nueve 
de Diciemlin; do mil oelieoienlns setenta 
y tres =Cláildio de Juni González.=: 
V.* !i.'=Ci!rer¡oiiS.i:icl]',2 Almisn. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DlSrUlio UMIVEIISITAUIO DE OviCDO. 

Dirección general de Ins t ruc
ción púb l i ca .—Negoc iado de U n i 
versidades.—An unc ió ,—Se La Ha 
vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Ma
drid la cá tedra do íisiologia do
tada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso coa arreglo á lo 
dispuesto en el ar t . 227 de la ley-
de 9 de Setiembre de 1857 y en 
el 2." del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870. 

Pueden tomar parto en esto 
concurso los ca tedrá t icos super-
unmurarioj de la misma facultad 
y escuela, los numerarios de di • 
cha facultad en los distr i tos y 
les ca tedrá t icos da los Ins t i tu tos , 
siempre que tengan el t i t u lo 
correspendiente y lleven por lo 
menos tres aüos de e n s e ñ a n z a . 

Los aspirantes d i r i g i r á n sus 
solicitudes docurnontaiias al Rea
tar de la Unirorsidfid de Madrid 
por conducto del Decana ó D i 
rector del .Establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improro-
gablo de un 'mes á contar desde 
la publicación de este anuncio 
eu la fiacets. 

_ S e g ú n lo dispussto en e l ar
t ículo 41 del expresado l í s g l a -
monto, este anuncio (lobo publ i -
carso ea los Uoletines oílciale» 
de las provincias y por medio de 
sdietos en todos los esUibleoi-
mientos públ icos de cnsíifianzu 
do la Nación, lo eiuii se advierte 
para que las anfcoridaJes respeo 
tivas dispongan que asi se veri
fique desde luego sin mas aviso 
que ol presente. 

Madrid 3 de Diciembre d« 
1873.—SI Director general, Juan 
U ñ a . — S r . Itoolor de ¡.i Univer
sidad de Oviedo.—Lis copia.—El 
Héctor, Loon ••¿almean. 

ANUNCIOS. 

Todos los que tenguu que ree'ainar 
alguna cosa en pro ó en contra d'i la 
hurencm de D. Plácido Domínguez 
Aivurez. liscribino púlyic» j vecino 
que fué de Qniutiuiiila de Losada, 
Ayuntamiento de liucinedo, eu el pur-
tido jul iciul ¡:e Pont'on-iuW, lo hará 
un el término da treiule dins á contar 
desde la inserción de este anuncio eu 
el lioletiu oflciiU ante los herederos 
fid;icomisarios 1). CayetaiK, Alvarez 
Gomal y U. Julián Diei Castauon, y 
do no hacerlo les parará el perjuicio 
consiguieiiti.—Julián Diez Custaílon. 
—Cayetfino Aivurez Gómez. 

i liitf. dejóse G. HedonJo, Leí Plaleria,*. 


